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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y  LA ENTIDAD MELILLA ACOGE PARA 

PROYECTO: PUNTO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN A MUJERES EN CONTEXTO DE 
PROSTITUCIÓN. AÑO 2023. 

En Melilla, a 18  de mayo   de 2023 

REUNIDOS 

De una parte, la Excma. Sra. Da. Elena Fernández Treviño, Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario nº 42, del viernes 13 de diciembre de 2019), debidamente 
facultada.  

Y de otra D. Armando Andrés Fernández, en nombre y representación de la Asociación Melilla Acoge con 
C.I.F. G-29957495 y domicilio en Plaza de las Victorias nº 6 D.P. 52005 de Melilla.  

INTERVIENEN 

En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les 
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante 
el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el fomento de las actividades educativas y de participación de colectivos sociales con el objetivo 
de reforzar las intervenciones con los colectivos más necesitados o en las situaciones que requieren mayor 
apoyo social, a través de acciones tanto preventivas como de atención, promoción e integración. 

SEGUNDO.- Que la asociación Melilla Acoge es una entidad sin animo de lucro con  fines de intervención 
social, que trabaja a favor de aquellos colectivos sociales que lo necesitan, especialmente  tiene por objeto 
trabajar a favor de mujeres que ejercen la prostitución en la Ciudad de Melilla ofreciéndoles atención 
sociosanitaria y procurando ofrecer una atención más integral y holística posible. 

TERCERO.- Al amparo de lo establecido los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), en relación con 
los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se acuerda la 
concesión de una subvención prevista en el Presupuesto General de la Ciudad, en la aplicación 
presupuestaria 2022 14/33421/48900, con la denominación “SUBVENCIÓN MELILLA ACOGE MUJERES 
EN CONTEXTO DE PROSTITUCIÓN”, RC nº 1202300003881 y RC nº 12023000003883, de 25.000 euros,  
con sujeción a las bases reguladoras de la concesión de ayudas y subvenciones publicas por el 
procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la Consejería de Educación, publicadas 
en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015, y a lo establecido en el presente convenio, de acuerdo con 
las siguientes  

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto.- La subvención se concede al objeto de la realización durante el año 2023 de un  proyecto 
que pretende salidas de campo para atender “in situ” a la mujeres allí donde desarrollan la actividad de 
prostitución con el fin de ofrecerles una atención completa y cercana. 

Así como la implementación del proyecto conlleva la sensibilización en torno a la educación en salud sexual 
y reproductiva que no sólo se orientan al colectivo de mujeres que ejercen la prostitución, sino también a 
los potenciales clientes y al conjunto de la ciudadanía mediante una unidad móvil. 

El proyecto subvencionado tiene como objetivos principales el ofrecer una atención integral, holística, 
segura y cercana a las mujeres que ejercen la prostitución en la Ciudad de Melilla y  promover la salud 
sexual y reproductiva de la población en general. Y se realizará por la entidad en los términos que consta 
en el proyecto presentado con  registrado de entrada en esta Administración con el núm. 2023030353 del 
día 31/03/2023. 

El proyecto  conlleva la realización de las siguientes actividades en el plazo previsto ( de octubre a diciembre 
de 2023) : 

- Publicidad del servicio ( vía telemática, folletos o bola de nieve). 

- Salidas o visitas programas por la asociación. 

- Promoción del uso del preservativo femenino y masculino.  

- Derivaciones a recursos internos y externos. 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago único tras 
la suscripción del Convenio, que tiene como vigencia desde el día 01 de marzo de 2023 hasta 31 de 
diciembre de 2023, por lo que el pago a realizar tras la firma, tendrá  doble carácter a cuenta respecto de 
las actuaciones realizadas y   de pago prepagable con respecto a las actividades a realizar en el periodo 
de vigencia restante del Convenio.  

La subvención  deberá destinarse a sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de 
estimaciones determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros: 
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